
ANEXO 3 
Nivel de dominio mínimo requerido en la lengua originaria 

 

Lengua originaria de los educandos 
Nivel de dominio 
mínimo1 según el 

RNDBLO  
Lenguas originarias con tradición escrita. 
1.​ aimara 
2.​ quechua 

Ramas: 
●​ quechua sureño (variedades: chanca y collao). 
●​ quechua norteño (variedades: Cajamarca e Inkawasi Kañaris). 
●​ quechua central (variedades: Pataz, Cajatambo, Oyón, 

Huaura, Yauyos, Áncash, Huánuco, Pasco y Wanka). 

Oral mínimo: 
intermedio 
Escrito mínimo: básico2 

Lenguas originarias en proceso de consolidación de su sistema 
de escritura 
1. ashaninka, 2. Asheninka, 3. Awajún, 4. Shawi, 5. shipibo-konibo, y 
6. wampis 

Oral mínimo: 
intermedio 
Escrito mínimo: básico2 

Lenguas originarias en fase inicial de elaboración de su sistema 
de escritura 
1. achuar, 2. Cashinahua, 3. ese eja, 4. Harakbut, 5. Kakataibo, 6. 
kakinte, 7. kandozi-chapra, 8. Madija, 9. Matsés, 10. Matsigenka, 11. 
matsigenka montetokunirira, 12. Nahua, 13. Nomatsigenga, 14. 
Quechua (Rama: quechua amazónico o kichwa amazónico 
(Variedades: Pastaza, Napo, Putumayo, Tigre, Alto Napo 
[Santarrosino-Madre de Dios], Chachapoyas y San Martín), 15. 
Secoya, 16. Haranahua, 17. Ticuna, 18. Uranina, 19. Yaminahua, 20. 
Yanesha, y 21. Yine 

Oral mínimo: 
intermedio3 

Lenguas originarias en proceso de Revitalización 
1, amahuaca, 2. Arabela, 3. Bora, 4. Ikitu, 5. Jaqaru, 6. Kapanawa, 7. 
Kawki, 8. kukama kukamiria, 9. maijɨki, 10. murui-muinanɨ, 11. Ocaina, 
12. Omagua, 13. Shiwilu, y 14. Yagua. 

Oral mínimo: básico4 

 

1 Los niveles de dominio establecidos constituyen el mínimo. Evidentemente, los 
postulantes que tengan reconocido un nivel de dominio mayor en el Registro, 
cumplen también con el requisito de dominar la lengua originaria. 

2 Los postulantes a IIEE EIB en las que se hablen estas lenguas deben acreditar el 
nivel de dominio exigido tanto oral como escrito. 

3 Los postulantes a IIEE EIB en las que se hablen estas lenguas deben acreditar 
únicamente el nivel de dominio exigido oral. No se exige ningún nivel de dominio 
escrito. 

4. Los postulantes a IIEE EIB en las que se hablen estas lenguas deben acreditar 
únicamente el nivel de dominio exigido oral. No se exige ningún nivel de dominio 
escrito. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


